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Tausa, Cundinamarca, 11 de mayo de 2023 
 

Sucesión intestada Nº 2022-104 

Demandante: MARÍA DEL CARMEN PIRACHICÁN 

Demandado: MARIELA PIRACHICÁN 

Causante:  
MARÍA ESTER CASTAÑEDA DE 
PIRACHICÁN 

Asunto 
ORDENA INCLUSIÓN REGISTRO DE 
PERSONAS EMPLAZADAS 

 
 
Realizadas las publicaciones de emplazamiento, por secretaría, PROCÉDASE a 
realizar la inclusión del contenido de la misma, en el Registro Nacional de personas 
emplazadas, que lleva el Consejo Superior de la judicatura en la página web, por el 
término de quince días, dentro del cual podrán contestar la demanda las personas 
emplazadas; quienes concurran después tomarán el proceso en el estado en el que 
se encuentre. Cumplido lo anterior, se procederá con el trámite que en derecho 
corresponda. 
 
 
Igualmente, TÉNGASE POR CONTESTADA en término la demanda por cuenta de 
ANA MARIELA PIRACHICÁN CASTAÑEDA e INCORPÓRESE la respuesta de la 
ORIP de Ubaté al plenario y su contenido PÓNGASE en conocimiento de las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO RUBIANO JIMÉNEZ  
JUEZ  

 
 
 
 

 

 

 

 

La anterior providencia fue notificada por 
anotación en el estado N. 24 De 12-05-

023 

 
ZULMA LUCERO CASAS RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 


